
Santiago, veintiocho de noviembre del a o dos mil veintid s.ñ ó

O DOS, VISTOS Y CONSIDERANDO:Í

1 .- Que en estos autos, Rol N  75.722-2022 de la Corte Suprema, c° ° on 

fecha  26  de  agosto  de  2022,  la  Direcci n  General  de  Asuntos  Jur dicos  deló í  

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile remiti  v a oficio reservado N  3175ó í º  

a  esta  Corte  Suprema la  nota  diplom tica  N  243/2022 de la  Embajada deá °  

Argentina, por la que se solicit  la extradici n de la ciudadana chilena  ó ó Rosa 

Isabel  Fern ndez  Morales,  á nacida  el  21  de  noviembre  de  1966,  c dulaé  

nacional de identidad chilena (RUN) N  11.046.127-5, documento nacional de°  

identidad  argentino  (DNI)  N  92.787.716,  ° en  virtud  de  la  Convenci n  sobreó  

Extradici n suscrita en la ciudad de Montevideo, Rep blica Oriental del Uruguayó ú  

de 26 de diciembre de 1933, a efectos de someterla a juicio y determinar su 

responsabilidad penal  por el  Juzgado Federal  N  3 de Mendozaº ,  debido a su 

participaci n como coautora del delito de cohecho activo agravadoó , previsto en 

los art culos 258, 2  disposici n y art culo 45 del C digo Penal  de la Naci ní º ó í ó ó  

Argentina. 

2 .-  El  7  de  noviembre  del  a o  en  curso,  este  Tribunal  tuvo  por° ñ  

formalizado el pedido de extradici n solicitado por la Rep blica de Argentina enó ú  

tiempo y forma, fijando audiencia para los fines previstos en el art culo 448 delí  

C digo Procesal Penal para el d a 23 de noviembre de 2022 a las 13.00 horas.ó í  

Dicha  audiencia  se  llev  a  efecto  en  el  d a  y  hora  se alado,  medianteó í ñ  

videoconferencia, compareciendo la requerida Rosa Isabel Fern ndez Moralesá , su 

defensor penal privado, Kevin Rosel Far así , y la abogada del Ministerio Publico, 

Monserrat  Ram rez  Herrera,  en  representaci n  de  los  intereses  del  Estadoí ó  

requirente.

Como primer asunto,  esta Ministra Instructora  comunic  a la requeridaó  

sobre sus derechos, el objeto de la audiencia y el procedimiento de extradici nó  

pasiva simplificada establecido en el art culo 454 del C digo Procesal Penal, a loí ó  

cual la requerida no accedi . Adem s, consultada por el tribunal, la reclamadaó á  

se al  que ha estado en contacto permanente con su abogado.ñ ó

En  su  intervenci n,  el  Ministerio  P blico  se  desisti  del  pedido  deó ú ó  

extradici n,  argumentando  que  la  causa  que  se  le  imputa  a  la  requerida  seó  

encuentra prescrita bajo la normativa del C digo Penal chileno. Por lo tanto, enó  

virtud del principio de objetividad que rige el actuar del rgano persecutor yó  

atendido  al  Tratado  de  extradici n  que  exige  que  el  delito  no  se  encuentreó  

prescrito  tanto  en  el  Estado  requirente  como  en  el  Estado  requerido,  no 

perseverar  en la solicitud de extradici n. á ó

Por su parte, el abogado defensor se allan  a lo se alado por el Ministerioó ñ  

P blico. ú
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3 .- Que, en consecuencia, la solicitud debe resolverse con sujeci n a lo° ó  

dispuesto en el p rrafo 2 , del T tulo VI, del Libro IV del C digo Procesal Penal,á ° í ó  

art culos  440  y  siguientes,  y  a  las  disposiciones  de  la  Convenci n  sobreí ó  

Extradici n de Montevideo, a que antes se ha hecho menci n, y por consiguienteó ó  

corresponde analizar si el presente pedido de extradici n resulta procedente a laó  

luz de dicha normativa.

4 .- Que, en relaci n a lo anterior° ó  y respecto al fondo del requerimiento 

resulta pertinente citar el art culo VIII de la Convenci n de Montevideo, seg n elí ó ú  

cual El pedido de extradici n ser  resuelto de acuerdo con la legislaci n interior“ ó á ó  

del Estado requerido ; y el art culo 449 del C digo Procesal Penal, que dispone” í ó  

que  deben  verificarse  determinadas  circunstancias,  copulativamente,  para 

conceder la extradici n, esto es, dar por establecido: a) La identidad de la personaó  

cuya extradici n se solicitare; b) Que el delito que se le imputare o aqu l por eló é  

cual se le hubiere condenado sea de aquellos que autorizan la extradici n seg nó ú  

los tratados vigentes o, a falta de stos, en conformidad con los principios deé  

derecho internacional; y c) Que de los antecedentes del procedimiento pudiere 

presumirse que en Chile se deducir  acusaci n en contra del imputado por losá ó  

hechos que se le atribuyen,  en relaci n al est ndar determinado por el art culoó á í  

248 de ese mismo cuerpo legal. 

5 .-  ° Que, en primer lugar, corresponde tener por satisfecha la exigencia 

prevista en la letra a) del referido art culo 449, esto ya que la identidad de laí  

requerida se encuentra suficientemente confirmada en la causa. En ese sentido, los 

datos  de la solicitada Rosa Isabel  Fern ndez Morales,  obran en el expedienteá  

enviado por la Rep blica de Argentina por v a diplom tica y fueron debidamenteú í á  

ratificados  en  la  audiencia  de  extradici n.  En  tal  condici n  compareci  laó ó ó  

reclamada  ante  este  tribunal,  a  la  audiencia  de  extradici n  pasiva,  sin  queó  

suscitara  discusi n sobre su identidad, por lo que dicho requisito  se dar  poró á  

cumplido.

6 .- ° Que, para evaluar si se cumple la exigencia de la letra b) del art culoí  

449, es decir, si se trata de un delito que autoriza la extradici n, es necesarioó  

tener  presente  las  reglas  del  Convenio  sobre  Extradici n  de  Montevideoó  

aplicables, en particular su art culo I, que obliga a los Estados parte a entregar aí  

los  individuos  que,  hall ndose  en  su  territorio,  han  sido  requeridos  por  otroá  

Estado signatario,  por estar acusados o sentenciados en dicho Estado, siempre 

bajo las siguientes circunstancias: a) Que el Estado requirente tenga jurisdicci nó  

para juzgar el hecho delictuoso que se imputa al individuo reclamado. b) Que el 

hecho por el  cual  se reclama la extradici n tenga el  car cter de delito  y seaó á  

punible por las leyes del Estado requirente y por las del Estado requerido con una 

pena m nima de un a o de privaci n de libertad.í ñ ó
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Asimismo, el Convenio regula casos en que el Estado requerido no está 

obligado a conceder la extradici n, seg n lo previsto en su art culo III: a) Cuandoó ú í  

est n prescriptas la acci n penal o la pena, seg n las leyes del Estado requirente yé ó ú  

del requerido con anterioridad a la detenci n del individuo inculpado. b) Cuandoó  

el individuo inculpado haya cumplido su condena en el pa s del delito o cuandoí  

haya sido amnistiado o indultado. c) Cuando el individuo inculpado haya sido o 

est  siendo juzgado en el Estado requerido por el hecho que se le imputa y en elé  

cual se funda el pedido de extradici n. d) Cuando el individuo inculpado hubiereó  

de comparecer ante tribunal o juzgado de excepci n del Estado requirente, noó  

consider ndose as  a los tribunales del fuero militar. e) Cuando se trate de delitoá í  

pol tico o de los que le son conexos. No se reputar  delito pol tico el atentadoí á í  

contra la persona del Jefe de Estado o de sus familiares. f) Cuando se trate de 

delitos puramente militares o contra la religi n . Finalmente, agrega el art culo IVó ” í  

de la Convenci n que La apreciaci n del car cter de las excepciones a que seó “ ó á  

refiere el art culo anterior corresponde exclusivamente al Estado requerido.í

7 .-  ° Que, en primer lugar, el Estado requirente goza de jurisdicci n paraó  

juzgar los hechos materia de la extradici n, atendido que rige el principio deó  

territorialidad en la aplicaci n de la ley penal en Argentina, partiendo de la baseó  

que el delito fue cometido en territorio argentino y que nunca fue sometida a 

controversia la competencia de dicho tribunal, tanto en el procedimiento seguido 

ante l, como en el presente procedimiento de extradici n.é ó

Que, en segundo t rmino, en lo que se refiere a la necesidad de dobleé  

incriminaci n y al principio de m nima gravedad, se advierte que los hechos queó í  

fundan el pedido de extradici n describen conductas que se encuentran tipificadasó  

y sancionadas tanto en el pa s requirente como en el requerido. De este modo, ení  

Argentina el cohecho activo agravado se castiga con una pena de prisi n que vaó  

desde  uno  a  seis  a os,  seg n  como indica  el  art culo  258  del  C digo  Penalñ ú í ó  

argentino. Por su parte, dicho tipo penal en Chile se encuentra definido en el 

art culo 250 del C digo Penal,  en relaci n con el art culo 248 bis del mismoí ó ó í  

cuerpo legal,  correspondiente al delito de cohecho, cuyo marco penal principal, a 

la poca de los hechos, era de 541 d as a 3 a os de reclusi n menor en su gradoé í ñ ó  

medio.

De  este  modo,  se  satisface  el  principio  de  doble  incriminaci n  y  laó  

exigencia  de  m nima  gravedad  en  el  caso,  ya  que  en  los  hechos  imputadosí  

constituyen  delito  seg n  la  legislaci n  de  ambos  Estados;  y  dichos  delitos  seú ó  

sancionan con penas que superan el a o de privaci n de libertad, lo que permiteñ ó  

dar  por  cumplido  el  requisito  del  art culo  I,  letra  b)  de  la  Convenci n  deí ó  

Montevideo. En concreto, la conducta descrita se encuentra sancionada en ambos 

pa ses bajo denominaci n de cohecho, con las penas de reclusi n o prisi n de 2 aí ó ó ó  
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6 a os en el caso argentino, y de reclusi n menor en su grado medio en el casoñ ó  

chileno, es decir, 541 d as a 3 a os de reclusi n.í ñ ó  

8 .- ° Que, en cuanto a la prescripci n de la pena, la letra a) del art culo IIIó í  

del  tratado en estudio exige que la  pena o la acci n penal  no se encontrareó  

prescrita seg n las leyes del pa s requirente y requerido.ú í

En  el  caso  en  particular  la  acci n  penal  no  se  encuentra  prescrita  enó  

Argentina ya que se encuentra suspendida de conformidad al art culo 67 segundoí  

p rrafo del C digo Penal argentino que establece:  á ó "La prescripci n tambi n seó é  

suspende en los casos de delitos cometidos en el ejercicio de la funci n p blica,ó ú  

para todos los que hubiesen participado, mientras cualquiera de ellos se encuentre  

desempe ando un cargo p blico"ñ ú .

Sin embargo, en nuestro pa s í el art culo 94 y 95 del C digo Penal se alaí ó ñ  

que la acci n penal de los simples delitos, prescribe  en cinco a os desde el d a enó ñ í  

que se hubiere cometido el delito. 

Asimismo, el art culo 96 del C digo Penal establece que la prescripci ní ó ó  

para la acci n penal se suspende desde que el procedimiento se dirige contra eló  

delincuente;  pero si  se paraliza  su prosecuci n por tres  a os o se termina sinó ñ  

condenarle, contin a la prescripci n como si no se hubiere interrumpido.ú ó

9°.-  De los antecedentes acompa ados por la Rep blica de Argentina señ ú  

desprende que el delito imputado a la requerida habr a sido cometido entre elí  

mes de julio y agosto del a o 2014, por lo tanto, desde la ocurrencia del hechoñ  

hasta la fecha de recepci n del pedido de extradici n ha transcurrido el plazoó ó  

indicado en el p rrafo anterior.á

Asimismo, seg n lo dispuesto por el art culo 96 del C digo Penal chileno,ú í ó  

no se observan circunstancias que puedan haber interrumpido o suspendido el 

referido plazo de prescripci n de la acci n penal, puesto que el Estado requirenteó ó  

habr a presentado imputaci n respecto a la requerida con fecha 6 de junio deí ó  

2021, estando en Chile la acci n penal ya prescrita. ó

Seg n lo razonado, la acci n penal para perseguir la responsabilidad penalú ó  

de la requerida por el delito que funda la solicitud de extradici n se encontrar aó í  

extinguida en nuestro pa s.í

10 .-  Que,  finalmente,  de  acuerdo  al  art culo  449 del  C digo  Procesal° í ó  

Penal,  deben  verificarse  determinadas  circunstancias,  copulativamente,  para 

conceder la extradici n, por lo que, atendido loó  se alado precedentemente, y lasñ  

normas legales citadas, en particular lo previsto en los art culos 440 y siguientesí  

del  C digo  Procesal  Penal  y  la  ó Convenci n  sobre  Extradici n  suscrita  en  laó ó  

ciudad de Montevideo, Rep blica Oriental del Uruguay, del 26 de diciembre deú  
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1933, se  RECHAZA el pedido de extradici n de la ciudadana chilena,  ó Rosa 

Isabel  Fern ndez  Morales,  á formulado  por  la  Rep blica  de  Argentina,  aú  

efectos de someterla a juicio y determinar su responsabilidad penal por el Juzgado 

Federal N  3 de Mendozaº , debido a su participaci n como coautora del delito deó  

cohecho activo agravado, previsto en los art culos 258, 2  disposici n y art culo 45í º ó í  

del C digo Penal de la Naci n Argentina.ó ó  

Que,  en  consecuencia,  se  alza  la  medida  cautelar  personal  de  arraigo 

nacional, dispuesta en este procedimiento de extradici n pasiva, debiendo oficiarseó  

al efecto. 

Ejecutoriada esta sentencia, comun quese a la Rep blica de Argentina porí ú  

conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Reg strese, í notif quese í y arch vese en su oportunidad. í

Rol N  75.722-2022.°

Dictada por la Ministra de la Excma. Corte Suprema, ngela Vivanco Mart nez.Á í
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En Santiago, a veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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